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Acta de la reunión ordinaria de la Comisión de Prácticas Externas del Grado 

de Enfermería 

Fecha: 

05/07/2023 

Lugar donde se 
celebra: 

Plataforma Zoom 

Hora de comienzo: 

18:30 horas 

 

Hora de finalización: 

 20:15 horas 

Presidente: 

Dª Sonia Hidalgo Ruiz 

Secretario: 

Dª Juan Francisco Morán Cortés  

(por baja del Secretario) 

Relación de asistentes: 

Dª Sonia Hidalgo Ruiz (coordinadora) 

D. Juan Francisco Morán Cortés (Coordinador del Prácticum II) 

Dº Pedro Gutiérrez Moraño (Tutor Interno) 

Dª María del Mar Reyero Hernández (Tutor Externo) 

Dª María Sol Sánchez Delgado (Tutor Externo) 

Dª Adriana Sánchez Fernández (Representante alumnado, Subdelegada de 4º) 

 

Miembros de la comisión que justifican su inasistencia: 

D. Rodrigo Martínez Quintana (Director CUP) 

Dª Silvia Rubio Hernández (Rep. Alumnos) 

Dº Vicente Robles Alonso (Tutor Interno). 

Dª Silvia Rubio Díaz (PAS) 

 

 

Orden del día: 

1. Aprobación de las actas del día 04-11-22.   
2. Informe de la coordinadora.  
3. Revisión de la memoria portafolio y aprobación de modificaciones.  
4. Aprobación si procede del calendario de prácticas curso 23-24.  
5. Aprobación del procedimiento de asignación de destinos en el área de Plasencia.  
6. Aprobación si procede de la planificación de prácticas 23-24.  
7. Resolución si procede de las solicitudes de planificación especial de prácticas 23-24.  
8. Ruegos y preguntas. 
9. Aprobación del acta si procede. 
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Acuerdos-Desarrollo de la sesión: 

1. Aprobación de las actas del día 04-11-22.   
Se aprueba por asentimiento de los asistentes 

 
2. Informe de la coordinadora.  

Sonia Hidalgo, coordinadora de prácticas externas curriculares, indica que el 
Practicum II y III se ha desarrollado con normalidad, Y del Practicum I queda 
pendiente únicamente 2 alumnas por finalizar. Una ya ha entregado la memoria y 
está calificada y otra que se encuentra finalizando las prácticas en periodo de 
recuperación por adaptación de esta. Se les ha asignado como tutor de ambas la 
Prof. Susana Herrero al encontrarse de baja los tutores establecidos a principio de 
curso. 
 
Igualmente, las prácticas externas extracurriculares ya se han iniciado y se están 
incorporando los alumnos y su desarrollando está siendo normal Por lo que el 
balance final de los prácticums es positivo sin incidencia destacables. 
 
Se ha fijado una reunión con el Claustro de profesores de prácticum (tutores 
externos e internos) para el día 11 de sep. de 2023 por la tarde y pendiente de 
comunicar. 
 
Por otro lado, el martes día 12 de sep. de 2023 a las 10 de la mañana, se hará la 
acogida de los alumnos en el salón de actos del hospital Virgen del Puerto. 
Comenzando así el inicio de las prácticas. 
 

Se informa que se puesto en marcha la Oficina de Igualdad de la UEx, que además, 
llevará los informes de conciliación familiar. Los informes tienen la misma prioridad 
que los emanados por la Unidad de Atención al Estudiante (UAE). Se establece que 
se harán las adaptaciones oportunas como con la UAE. Los periodos que se falten o 
no asistan por adaptación, como por ejemplo: una reducción de una hora al inicio de 
prácticas, han de ser recuperados igualmente hasta alcanzar el nº de horas practicas 
establecidos para el practicum. 
 

 
3. Revisión de la memoria portafolio y aprobación de modificaciones.  

Se han debatido los diferentes apartados de la memoria de prácticas quedando 
aprobado los cambios efectuados en el documento final de la memoria para el curso 
2023-24. 

 
 
 

4. Aprobación si procede del calendario de prácticas curso 23-24.   
Se aprueba por asentimiento de los asistentes 
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5. Aprobación del procedimiento de asignación de destinos en el área de 

Plasencia.  
Tras exponer el procedimiento actual, se determina que el mismo ha de actualizarse. 
Se ha hecho un sondeo sobre cómo mejorar las asignaciones de destinos a alumnos 
de 2º y de 3º, que inician prácticas el curso que viene.  
 
Tras analizar las respuestas y debatir las mismas se acuerda que la asignación se 
efectúe para todo el curso teniendo en cuenta que:  
- Habrá un bloque ordenado por expediente académico con todos los 

alumnos que tengan superados como mínimo los créditos de su curso 
correspondiente: 120 créditos para el Practicum I y 180 para el Practicum II 
y Practicum III.  

- El resto de alumnos se ordenarán por número de créditos y dentro de cada 
bloque de créditos por nota media del expediente académico.  

 
Aquellos alumnos con asignación previa de destino fuera ya aprobado, tipo SICUE, 
ERASMUS, Intercentros…etc, que renuncien injustificadamente a su plaza una vez 
aceptada pasarán al final de la lista de asignaciones o en el caso de haberse 
realizado ya las asignaciones se les asignara aquellas plazas que queden vacantes. 
Así mismo, las matriculaciones injustificadas en plazo extraordinario, o fuera del 
ordinario, pasarán igualmente al final de la lista realizando la asignación en aquellos 
sitios donde sea posible. 
 
Se aprueba por asentimiento de los asistentes 
 

6. Aprobación si procede de la planificación de prácticas 23-24.  
Se aprueba por asentimiento de los asistentes 

 
 

7. Resolución si procede de las solicitudes de planificación especial de prácticas 
23-24.  

Existe una única solicitud de C.I.B para realizar prácticas por la tarde por estar la 
alumna trabajando. Se aprueba por unanimidad.  

 

8. Ruegos y preguntas. 

No se establecen 

 

9. Aprobación del acta si procede.  

Se envía a los asistentes que dan su visto bueno quedando aprobada. 
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Finaliza la reunión a las 20:15 h 

 

                   Firma de la coordinadora 

 

Firma del secretario 

 

 

(Juan Francisco Morán por estar el Secretario de baja) 

Fecha de aprobación del acta: 05/07/2023 
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